
ORDINARIO, 6800131050052011-00127-00 

DEMANDANTE: MARIBEL MOLANO BARREIRO 

DEMANDADO:   BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

 

SJA  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho para proveer, informando que a favor 

de este proceso los siguientes depósitos judiciales: # 460010001540829 por valor de 

$3.000.000, #460010001541254 por valor de $49.132.248, # 460010001541253 por 

valor de $49.132.248 y # 460010001541564 por valor de $2.674.230. Se informa que 

se presentó fusión por absorción de la AFP Horizonte Pensiones y Cesantías S.A. con 

PORVENIR S.A., este último que figura como consignante en los reseñados 

depósitos. En fecha 19 de mayo de 2020 se solicitó expedición y entrega de títulos 

judiciales por parte del apoderado demandante.  Bucaramanga, primero (01) de junio 

de dos mil veinte (2020).  

 

 
LUISA FERNANDA DURÁN LEÓN 

Secretaria  

 

 
 

 

Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que mediante escrito 

presentado vía correo electrónico el apoderado de la parte demandante solicitó la 

entrega de los depósitos judiciales otrora consignados por la parte demandada, se 

ACCEDERÁ a la petición, toda vez que se encuentra en firme la providencia que 

impuso las condenas, entre ellas, las costas, a favor del demandante, pero 

únicamente respecto de los depósitos # 460010001540829 por valor de $3.000.000 y 

#460010001541254 por valor de $49.132.248, como quiera que conforme a las 

condenas, existe certeza de su procedencia y destino, esto es, las costas judiciales y 

la condena por retroactivo, respectivamente.  

 

A juicio de este operador judicial, no ocurre lo mismo respecto de los títulos restantes, 

siendo necesario entonces REQUERIR a la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. para que INFORME a este Juzgado a qué 

concepto corresponden los depósitos # 460010001541253 por valor de $49.132.248 

y # 460010001541564 por valor de $2.674.230, decisión esta que deberá ser 

comunicada a la AFP mediante oficio librado por Secretaría y remitido vía correo 

electrónico.  

 

Los títulos se expedirán a nombre del apoderado demandante conforme fuera su 

solicitud y dado que ostenta poder suficiente en tal sentido. 

 

A efectos de dar lugar al pago a través de la cuenta bancaria del apoderado 

demandante, como es su solicitud, se requiere a fin de que suministre los datos 

respectivos, pues pese a que en su memorial anuncia adjuntar copia de la certificación 

bancaria, lo cierto es que así no ocurrió.  
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Ya para terminar, en relación con la solicitud de informe de depósitos, se le hace saber 

al apoderado que no existen más que aquellos cuatro (04) ya relacionados en el 

presente auto. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ORDÉNESE la EXPEDICIÓN y ENTREGA de los depósitos judiciales # 

460010001540829 por valor de $3.000.000 y #460010001541254 por valor de 

$49.132.248, a nombre del apoderado demandante JORGE LUIS QUINTERO 

GÓMEZ identificado con c.c. 91.155.595 de Floridablanca.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. para que INFORME a este Juzgado a qué concepto 

corresponden los depósitos # 460010001541253 por valor de $49.132.248 y # 

460010001541564 por valor de $2.674.230.  

 

Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a la citada AFP, mediante oficio 

remitido vía correo electrónico.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE al apoderado demandante a fin de que SUMINISTRE los 

datos de la cuenta a la que espera sean depositadas las sumas, pues pese a que en 

su memorial anuncia adjuntar copia de la certificación bancaria, lo cierto es que así no 

ocurrió. 

 

CUARTO: INFÓRMESE al apoderado demandante que no existen depósitos 

judiciales más que aquellos cuatro (04) ya relacionados en la parte motiva del presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

 

JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 

J u e z 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. COVID19-04 del 02 DE JUNIO DE 2020 
 

 
LUISA FERNANDA DURÁN LEÓN 

SECRETARIA 
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